
I
lnstltuto
Municipal de
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coNTRATo DE PResrnclótr¡
DE SERV|C|OS

coNrRAro DE pREsTActóN DE sEnvtctos pRoFEsroNArEs No. rmpE-cps.nH-11.2023. euE cEIEERAN poR UNA pARTE

Er lNsTrTUTo MuNlcrpAr. DE pENsroNEs. A eutEN EN to sucEstvo sE rE DENoMTNARA "¡r rxstnuro", REpRESENTADo

EN ESTE ACTO POR Et ING. JUAN ANTONIO COT,¡ZÁI¡Z VILI.ASEÑOR, ¡X SU CENACTI¡ DE DIRECTON, Y POR tA OIRA
pARTE Er r.rc. JosÉ ARmANDo RocHA AcosTA, eurEN EN lo sucEsrvo sE r.E DENoMTNARÁ "n pnor¡sro¡¡tsrr"; v
AcruANDo DC MANERA coNJUNTA sE tEs DENoMTNAnA "r¡s ¡entrs", rAs cuAr.Es sE suJErAN At rENoR DE rAs
STGUTENTES DEcrARAcroNEs v crÁusulas.

DECTARACIONES

I. DECI.ARA " ET INSTIIUTO":

l.I. Qué es un Orgonismo Público Descentrollzodo de lo Admin¡siroc¡ón Público Mun¡cipol, con personolidod
jurÍdico y potrimonio propio, creodo medionte Decrelo No.874-83-10 P.E., publ¡codo en ei Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnsiitu lo Municipolde Pens¡ones.

1.2. Que el lNG, JUAN ANIONIO GONZAIEZ vlL|,ASEÑOR. ocredilo su peEonol¡dqd como Director del lnstituto

Munic¡pol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Munic¡pol, el LlC.

MARCO ANIONIO EONlttA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2021, osícomo con el Acto de lomo de
Proteslo correspondiente

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo I frocc¡ones lx y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del lnstil o
Mun¡c¡p,ll de Pens¡onés, el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁ[EZ VILLASEÑOR, en su carócter,le Directo¡. ii¿r,e
focullodes pqro represenlor ol lnstituto, osí como poro reol¡zor los octos necesorios poro el debido
f uncionomiento del orgonismo.

1,4. Que "El, INSfIIUIO" liene por objelo olorgqr preslociones de segur¡dod sociol o los trobolodores ol serv¡cio
del Mun¡c¡pio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descentrqlizodos que se incorporen, osf como los del prop¡o

lnst¡tulo, en lérminos delorlículo 1 de lo Ley del lnslilulo Municipol de Pensiones.
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1.5. Que t¡enesu domic¡lio ub¡codo en Colle Río Seno #1i00, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto C¡udod
de Chihuohuo.

l.ó. Que celebro el presente conlrolo cle derecho pr'lblico en pleno concordoncio y lolol opeoo o
estoblec¡do en el Cód¡go Civil del Es'lodo de Chihuohuo como Ley suplelorio. según lo dispone el Artícu
Déc¡mo Cuorto Trons¡torio de lo Ley del lnst¡luto Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

1.7. Que es su volunlod reolizor lo conlrotoción de los servicios profes¡onoles y legolés, medionle el pogo de
honororios, que se especif¡con en Ios clóusulos del presente instrumento

ll. DEcIARA "Et PROIES|ONISÍA": d

11.2. Ser profesionisto con lítulo de L¡cenciodo en Derecho con número de Cedulo Profes¡ogoLft¡ts444.
tÉ

,T --i = VALIDADO
[l;'jj2i oeoana-cnto

cour ro o!prE TAcó¡¡ oEsErvrcros prorriror¡alEsr pE-cpi.lr- r r .2022. ali¡I.:!:.':"
caBl^Do ?ot Et [{sTnü¡o tu xtctp^t ot ptxslot{€s y Et Uc.,osÉ^t at{oo tocx^ lcosr Et02oErt¡Etoo¡t2023

lurid¡(o

"2023. Cent rsb de lc m¡r.rle.lalG6n6rol FroñcÉco Mlto .2O3. C¡€n oño! del Rotorirmo on Chñuotxro,.
CoN. Rlo §.ño No. ! lm. Cotoñio Atfiodo Chóvc¿ Chihuohuo, Chih., Tetólono Dhccto {072}. hnp:/^¡rww.muhicipiochihu6huo.eob.mr

11.1. Que es unc persono fÉico, de nocionolidcd rnexicono, moyor de edod, con copocidod legcl poro
conlrotor y obligorse iuríd¡comenle, ocredilondo su personol¡dod con credenc¡ol de elecfor con número
de folio 0ó0801 7304284.
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11.3. Que se encuentro ol conienle de sus obl¡gociones ,¡scoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es
noAA78I02¿CN9.

11.4. Que, enfre los oclividodes de su giro, ofrece elserv¡c¡o de osesorlo especiolizodo en el óreo juriCico y que
cuento con lo infrqesfrucluro, conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro lo presloc¡ón del seru¡c¡o obleto
del presenle conlrofo, lo que le permite goront¡zor o "Et INSTITUIO' el cumpl¡miento de los obl¡gociones
controfdos en el presenle.

11.5. Que señolo de monero expreso como domicil¡o poro locol¡zoción, oíry recibirlodo tipo de not¡ficociones y
documentos relocionodos con elcumplimento y ejecución objeto del presenle conlrolo, el ub¡codo en lo
Colb Árbol del Monno No. 430, Col. Quintos de Monlecorlo, C. P. 3l l70, en lo Ciudod dé Chihuohuo,
Chihuohuo.

iii. DECTARAN " tAS PARTES.,

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton v mon¡fieston
su voluntod pl€no de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presenle controlo de
conform¡dod con lo dispueslo en elortículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código C¡v¡ldel Eslodo
de Chihuohuq, ol lenor de los siguientes

c[ÁusurAs

PRIMERA.- OBJEIO. "EL lNST|IUTO" controlo de "Ef PROFESIONISIA", los scrylclos legolcs proiaslonolos, consisten
en los funciones o oct¡vidodes s¡guientes:

o Atención, segu¡mienlo y solución de osunlos y ju¡c¡os que se presenlen en "E[ INSTITUTO" (contestoción de
demqndo, reconvención, desohogo de oudienc¡os, recursos, omporos y demós diligencios o documenlos
que se requieron).

b. Eloboroción y/o revisión de conlrofos, conven¡os. formotos odminislrotivos y demós documentoc¡ón
molerio loborol.

c. Iermrnoción de reloc¡ones loboroles.
d. Segu¡m¡enlo y lromiloción de cobro dé seguro de gostos médicos.
.. Asesorfo legol procesolen los juicios en doncle intervengo "EL lNsflTUTO".
L Demós ocl¡v¡dodes que convengon enlre "LAS PARIES',.

SEGUNDA.- CONIRAPRESTACIóN. "Et INSTITUTO", se obligo o pogor o "El, PROFESION|STA". por concepto de
honororios, derivodo de los serv¡cios profes¡onoles objelo de esle controto. lo contidod mensuol totolde SI2,5OO,OO
(OOCE Mlt QUINIENIOS PESOS 00/100 M.N.) después de ¡mpuestos

El pogo se reolizoró de monero mensuol, o enlero solisfocc¡ón de "Et lNSTlTUfO", según conste en elcontro recib
respect¡vo, y previo presentoclón de los focturos que cumplon con los requisitos l¡scoles requeridos.

D¡cho conlidod seró cubierto en monedo nocionol mex¡cono, med¡onfe cheque nominot¡vo o fovor de "EL
PROVEEDOi" en los oficinos de "Et INSIIIUIO", ub¡codos en to dirección Colle Rio Seno, No. I I0O Col. Alfredo Chóvez
de estq ciudod C.P. 31 4I 4, los díos hóbiles de lunes o v¡ernes en un hororio de los 9:OO o los l5:00 horos, O bien, podró
reolizorse medionte tronsferencio electrónico, según los dotos proporcionodos por "Er mo¡EsJoltt
f Nsflfulo". - 

'4- .
Ü:'l.l-<

coi¡rt^To oEr¡EsTActóil DEstrvtctoiplotEstoI{AtEst ?E.cpg- i-lI-2022.
cELEllaDO ?Ot ¡! ltlsIITlrTO l,tut¡lcl?Al ot P¡l¡s¡ctlEs Y El tlc. JO3ÉArfi xDOtOcflA 

^coslA, 
Et 02 OE E Eto OEt 202!.

ISTA" o "E[
VALIDADO
Oa9óñ.mento

luridi<o

'2023.Cehtenoriodé¡omu.rteclslGÉñ.rolrroncbcoVlto",2023,C¡éñoñotdetRoto,ismo.nChthrohrro.
Cdl6 fio §cno No. I l@. Colorio Ah6do Chóve¿ Chirrohuo, Ch¡1h.. Tclétono Or.cto lO72), htip:/¡./w.nuücipiochihuohuo.Cob.m(
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fEtCElA"- ESPECIFICACIONES DEt SElVlClO. 'Et PlOtESlONlSlA" se obligo o reolizor los ocl¡v¡dodes relocionodos
con lo presloc¡ón delservicio objelo del presenle conlrolo, de conformidod con lo siguiente:

l. Remllir proyeclos de contestoción de demondos y promociones poro vol¡doclón.
2. Presentor un ¡nforme mensuol denlro de los primeros l0 {d¡ez) dÍos del mes respeclivo, de los octividodes

reol¡zodos poro "E[ INSTITUTO".

3. Not¡ficor de monero semonol los oud¡éncios o cilos progromodos conespond¡enles.
¡1. Concentror lo documenloción de codo exp€dienle de monero limpio y ordenodo, osí como rem¡iir de

monero dig¡lolen tormofo PDF, lo documenloc¡ón que se genere de codo osunlo.
5. Envior lo informoción que seo solicitodo por "E[ INSTITUIO', en el t¡empo que le seo requerido.
6. Llevor o cobo lo prestoción de los serv¡c¡os, con todo diligenc¡o, estobleciéndose como porómefros de

cumpl¡mienfo y pericio los que regulormenle se monejon en osuntos de esio noturolezo, y obl¡góndose o
oportor todo su éxperienc¡o y copocidod, ded¡condo lodo el liempo que seo necesorio poro dor
cumplimienlo ol presenle conlroto.

7. Desonolloró sus oclividodes en colidod de profesionislo independ¡enle, es dec¡r, en formo totolmenle
outónomo respeclo de los octividodes prop¡os de "Et INSII¡UTO".

8. Asislir o los reun¡ones, diligenc¡os, oudiencios o cuolquier comporecenc¡o de conformidod con lo ocordodo
con "EL lNStlTUfO".

CUARIA"- VIGEI{C|A Lo v¡gencio de eslé controto de presloción de serv¡cios, seró o port¡r del 02 DE ENERO At 31 D¡
OICIEMBRE DE 2023, pudiendo cuolquiero de "LAS PA¡IES', dor por terminodo este controlo, not¡ficondo poresc
con 5 {cinco) díos de ontic¡poción, o lo fecho efectivo en que se desee que surlo efeclos lo terminoción.

OUINTA- VEiltlCAClóN DE SEtVlClOS. "Et INSTITUTO" podró efecluor observociones en cuolquier momento que
cons¡dere pertinenle con reloción o lo col¡dod en el serv¡c¡o, y cuondo "EI INS¡IIUTO" de'tecle inegulqridodes,
deberó nol¡ficorlos o "EL PROfESION¡SIA" poro que lo conijo en el plozo ocordodo por "lA§ PAmES"; es'to
¡ndependienlemenle de lo responsobil¡dod legolen que se ¡ncuno por Io irreguloridod deleclodo.

"Et PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "EL INSIITUIO" por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que incuro
el o el personolque este designé poro lo reol¡zoción delobjeto de este inslrumenlo.

SEXTA. IESPONSABIUDAD LABOiAL "LAt PAITES' reconocen y ocepton que no ex¡sfe reloción loborol olguno .nr{\n ,
ellos, o enlre elpersonolde'EL INSTIIUTO" y el personolde'El PtOtCSlOi¡lsTA' por lo que seró porcuenlo y o corgo lJy
de esle úllimo el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócler lqborol. fiscol, de seguridod socioly Oe [/
cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosto en tonlo tronscunon los plozos de \
prescripción prev¡stos en Io Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAV¡T. Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del I
Seguro Soc¡ol y demós ordenom¡entos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exisliró uno subordinoc¡ón por porte "EL PIOFESIONISIA'. poro con "El. INSTIIUIO". quedondo
pociodo tombién que dodo lq naturolezo de los servicios que se vqn o prestqr como profesionislo independiente, \
no exist¡ró nlngún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo, toles como vqcociones, prjmo vococionol.f.J
oguinoldo, porlicipoción de los lrobojodores en los ulilidodes de los empresos, finiqu¡to, pens¡ones y en generolde\,
cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol; yo que inclusive monifieslo "Et PROfESIONISIA", que
cuento con vorios cl¡entes o los cuoles iomb¡én les preslo servic¡os protes¡onoles ¡ndependienles.

\I

sÉPtlMA". coN;lDENC|Al,lDAD. '!t PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo conf¡denciolidod det servicio
objeto de este conlroto, de lo informoc¡ón recibido y proporcionodo por "EI lN§IIIUIO", o que se5n o5¡ervodos por"ErPRofEsroNrsrA" ú,lFE JjH?j.?:

co Turo DE rl!íacór oE rEtvtctos ¡rotEsto¡AtE3 uarE-cr§-rlt.l¡-202¿ -ii::-.:;- lutd¡(o
cErElraoo ?oi !r. rxstrulo nuilrcllar or xtaltottcr y a tlc. ,¡osÉ ltxaxoo tocxa 

^cot 
, a 02 Dt llaflo o€t:o2t

"2023, Céñleño o de lo mu€.le dclG€n.rol froocirco Wo" "2O4. Cicñ oños del Rolorümo on Chtruohuo'
Co[¿ Rlo Seno No. I lO, Colonio Alrodo Chóv.¿ Ch]¡Johuo. Chh,l.lélono Oncclo lo72l, hIp:/^iww.mricipiochihrrohuo.Cob.ryr¡
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"Et PROFESIONI§IA" horó que sus empleodos, representontes. osesores o subcontrofislos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción conf¡denc¡ol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter. cumpliendo con tos
obl¡goc¡ones de conf¡denciol¡dod que oquíse est¡pulon. Lo onter¡oren elentend¡do que "EL pROFESIONISTA" deberó,
en coso de ser necesor¡o, celebror todos oquellos conlrofos o convenios de confidenciol¡dod, o fin de que sus
empleodos, rcprcscntontcs, cscsores o subcontrotistos proteion lo informoción confidenc¡ol.

Asim¡smo, "El PIOFESIONISTA" se obl¡go o copocilor o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y
crl¡do.lo qtre.lelten gtnr.lor respelo cle lo informoción confidenciol. osícorno dorbs o.ónocer l.ls.il(.on(.cs cié l.rs
obligociones de confidencio¡idod conienidos en el presente documento.'E[ pnOtESlONlSTA. deberó proteger
informoción confidenciolque les hoyo sido revelodo, con elm¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo ménor
ol que empleo poro proteger su prop¡o ¡nformoción conf¡denciol. En port¡culor, lo informoc¡ón conten¡do en los
exped¡enfes seró monejodo con discreción y confidenc¡ol¡dod, olendiendo o los principios élicos y sólo podró ser
dodo o conocer o lerceros medionle orden de lo outoridod competente.

"EL PtOfESlONl§TA" recoñoce y ocepto que lodo lo ¡nformoción y documenloción puestq bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo presfoción de los seryicios conlrolodos, ¡ncluyendo, los s¡s.temos,
lécnicos, mélodos y en generol cuqlquier méconismo relocionodo con lo lecnologlo e informoción de lo que
pud¡ero tener conocimienlo en el desempeño de los servícios controlodos es prop¡edod de "Et INSIIIUTO".

'LAl ?AlIEs" conv¡éneh que lü vigencio de ios ot,iigociones conttúídos púr v lud de iú presehté c¡úusulo subsisl¡ró
indef¡n¡domenle, incluso después de lerminodo lo duroción de este inslrumento

Lo informoción y octividodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud delcumplim¡en
del confrofo, serón closilicodos expresomente con el corócter de confidenciol, otend¡endo o los princip¡o
esloblecidos en lo Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo. osícomo en
lo Ley de Protección de Doios Personolés dei Estocio de Chihuohuo, por lo que'LA§ PAhiES- se obiigon o guordor
estricto confidenciolidod respeclo de lo informoc¡ón y resulfodos que se produzcon en virlud del cump¡imienlo del
presente insirumenlo.

En coso de incumpl¡miento, "LAS PARTES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les
conespondon, tonto odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenies por los doños
y perjuic¡os cousodos, osícomo lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo Iugor

OCTAVA.. AVISO DE PRIVACIDAD. "EI. INSIIIUTO'" dO o conocer "EL PROFES|ONISIA" els¡quienle oviso de privocido
simplificodo

cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnst¡tuto Municipol de p?lsiones; osícomo o -
los outor¡dodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo soliciten en el ejerc¡c¡o de sus funciones. ?j 

VALIDADO
Ü:Fj il#íá;

ar,Es r pE.cps.ai. ! r.2oz, 
^;+'it 't" luridi@

cEltlraDo Pol lL ltl§ruro tutttctt t Dt pEitltoitEs y Et ltc. JoiÉ AtflaxDo tocÍA acosT^, Et 02 DE E¡tEto DE! z)r!.
.2023, Ceñ16ño¡b de lo mu.de.¡!l csn€lolfronc¡sco VNto. .,2023. Oeñ oño¡ d€t Roto¡ismo 6n Chihuohuo,.

Coll8 RIo Seño No. llO, Colonro Alhedo Chóvez. Ch¡huohuo, Ct¡ll-, T6tótoño Dr.cto lo7a. hnpr/www.m¡úcipioctihuohuo.oob.mr

Se señolo ol "El' PIOFESIONISÍA" que el 'Et INSTITUTO", cuenlo con un sisfemo de dolos penonoles y que los dotos
oblenidos en vlñud del presente controto, son poro eteclo de ejeculor los occiones necesonos poro su suscnpctón,
por lo que lo finol¡dod de lo obtenc¡ón de los dotos personoles es poro verificor lo v¡obilidod de lo informoción
própór.¡ónodo noro ¡o conlirlu¡clñd del trómite ql,e r-órres!-r)ñcl.l

Los dotos personqles que se solicilon son exclusivomente los necesorios poro lo reol¡zoción de los fines mencionodos,
por lo que es obl¡gotorio el proporc¡onor lo informoción requerjdo. Los dolos que "EL PROFES|ON|STA" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Un¡dod de lrqnsporencio y Dolos Personoles, y de ohf se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o ¡os diveBos óreos de "El, INSflTUTO" con lo finolidod de
quc !e cuñ']plq oportuncmcntc cl objcto del rnisrno; cl Ccnsejc Directtvo dei lnslitulc N4unicipol dc pcnricnes cn

J
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El lilulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rect¡ficoc¡ón, Conceloclón, Oposic¡ón y portob¡l¡dod
de Dotos Personoles, osÍ como negol¡vo ol lrolomienlo de sus dofos, onle lo Unidod de lronsporenc¡o con dom¡cilio
en Colle R¡o Seno *1100 de lo Colonio Alfredo Chóvezde eslo Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, leléfono ó14-201-
ó8-00 extensión ó259, coÍeo electrón¡co unldod.lronrporcnclo@lmp..gob.mx, o por medio de lo plotoformo
¡lqcioñol de Trqnsporenc¡o cn lo dirección clcctrónicc www.pfotoiormqdekcnspsrenclq.org.mx.

El oviso de pr¡voc¡dod y los combios ol mismo serón publicodos en el portoldel lnstilulo Munic¡polde pens¡ones, en
lo diré.cióñ electrón¡co www.lmpcweb.mp¡ochih.gob.mx.

NOVENA.- EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "LAS PARTES' conlrolonles de ejercitor cuolquier
derecho o de dor por lerm¡nodo esle conlroto por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser cons¡derodo
como uno renuncio volunlorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, lodos los sonciones y reporqciones
esloblécidos en el presente conlrolo se considerorón ocumulo vos.

DÉCIMA. MODI'ICACIONES. "LAS PAnTES" convienen en que cuolqu¡er od¡c¡ón o mod¡ficoc¡ón o b d¡spuesto en et
presenle conlrolo se horó por escrilo firmodo med¡onre convenio por sus represenfonles con locultodes y se
ogregoró como onexo poro formor porte integronte del mismo.

DÉCIMA PTIMERA- lESClSlóN. El presente conlroto podró ser rescindido uniloterol y odm¡nislrotivomente por
volunlod de cuolquiero de "LA§ PAITES', previo nol¡f¡coción fehoc¡enle y por escr¡io que se hogo o lo conlropqrle
con onlicipoción mínimo de l5 díos hób¡les. Se pocto odemós que el mismo podró ser resc¡ndido sin necesidod d
decloroción judici,ll, por incumplimienlo de los obligociones poctodas en el mismo. inrjepenclieniemente de
occión de doños y periu¡cios que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

Así m¡smo, convienen "tAS PARTES" que "El, INSTITUTO" podró rescindir porc¡ol o lololmenie esle conlrofo de
presenlorse olguno de los s¡gu¡entes cousoles:

I' Cu<-¡ttd«.¡ 'EL PROFESIONI§IA" fitodifique o allere su Lr¡lrlnciol l¡en le el oLrjelr.r del preserrle ct¡¡|ul<.¡.
2' Por prestor los serv¡c¡os defic¡entemenle, de monero inoportuno o por no opegoGe o lo dispueslo en el

presente conlrolo.

" :::trrtffilffiiniuslificodornenl'e 
lo prestoción delservicio o r¡egorse o conegir lqs deficir3".,",:j::::."j{U

4. Cuondo "Et PTOFE§IONISTA" ¡ncuro en folto de verocidod tofol o porc¡ol con reloción o lo
proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo. ll5' Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobil¡dod, impericio, inexperjencio, mol monejo, I
deshonest¡dod, probidod, y olros, "Et PROFESIONISTA", ofecle o lesione el inlerés de'Et tNSIlTt IO". I

ó. Por incumplimienlo o cuolqu¡ero de los obhgoc¡ones esloblecidos en esle inslrumento, i

DECIMA S NDA . RESPOñ¡SA¡ITI DAO Ctvtt. rn .lépcn.Jiénlémeñlé .lá lñ lermiño.ión o re<cisión rJcl .ónlrñfo "E[
PROtESIONISIA' osume lo responsob¡lidod civily en su coso demondos que procedon por los dqños y perjuicios que
se puedon dérivor por molivo del servicio preslodo.'EL PROFESIONI§IA", exime de cuolquier responsobilidod o ,,Et

lNSI|IUTO", hoc¡éndose el m¡smo responsoble de lo controfoc¡ón de seguros o reol¡zor los oct¡vidodes y med¡dos que
en su coso est¡me convenienles poro dichos efectos.

De iguol monero se estoblece que "Et PROt¡SIONISTA" deberó qbslenerse de intervenir en cuolquier procedimiento
en que se ocruol¡ce un posible confl¡cto de interés. Y de serelcoso, se obligo o nolificor de monero inmedioto o "EL
II{STIIUTO', cuolqu¡er situoción de conf¡iclo de inlereses o couso de obstención que dé o pud¡éro goI lugor o dicho .
ciccncrio. - 

-;+, vALtoADO
Ü'l'-l,is o¡P¡n¡tento

colTl^To DE ?tE¡t cróil DEsEtvtcror rrorEsro¡tArl§r pE.cps.ls-lr-2ozt. ,'',-iiiJ::rr;r lurid¡.o
cEttlt^Do Pot tt tttsrlluTo ¡lut¡tct?A t DC tEtrtgollE¡ y Et uc, ¡osÉAtfl roo locü^ AcoslA. rt02oEttero otr zodl]

.2023. C.nl.ñorio dé lo mu.rlc d.lc.n6lotfroncirco v?to. ,A23, Ci!ñ ofios det Rotcrümo.o Chf¡rduo,
Colle R1o Seho No- I lCO. Coloñio A[redo Chóvc¿ CN\uohuo. Chih.,Ietátono Dn€cto lO72), hip:l/www.Í\,ñaipimhihr]ohuo.oob.mr
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yresultados

coNTRATo DE PRestectó¡l
DE SERVtCtOSlnstltuto

t Munlclpol de
Pensiones

NO. tMPE4PS-RH-l 1-2023

DÉC¡i,ta TElcEnA- ¡EsfltuclóN. "Er PRoFESION¡SIA", conviene que en coso de ¡ncumpl¡mienlo o cuqlquiero de ¡os
clÓusulos, se dorÓ por rescindido el presenle conlrolo y resliluiró o "Ef INSTITUIO" l(]s conf¡dodes recibidos por
conceplo de pogos con dinero ocluol¡zodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo toso prev¡slo en lo Ley de
lngresos del Municipio de Chihuqhuo, poro el presente ejercic¡o fiscol.

DÉCIMA CUARTA.- nECUPEIACIóN. "Et PROFE§lO¡tlfA", e5 contorme que en cuonto o los cont¡dodes rec¡b¡dos por
conceplo de pqgos, en coso de incumplimienlo, se conslituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedqró
suieto of procedim¡ento estoblecido en elortículo ó4 frocc¡ón lV del Código Mun¡c¡polporo el Estodo de Chihuohuo.

DÉclMA aul rA.- REco ocll lE ro coNInActuAt. 'Las PAtrEs" convtenen expresomente que o ro rtrmo det
presenle controlo quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o conlrolo que con onterioridod
hubieren celebrodo respeclo ol m¡smo objeto, por lo que "EI PROfESIONISTA' seró directomente responsoble por lo
prestoción de sus ser,'¡cios.

DÉCIMA SEXIA- CESIóN DE coNrRAIO. 'LAS PATIES' se obl¡gon o no ceder, frosposoro enojenor porcuolqu¡er tilulo
los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo oulorizoción por escrito de lo olro porte.

DECIM A SÉPTIMA.. NOIIFIC toNE5. " LAS PARIES" convienen en que lo lofolidod de los ov¡sos, nolificociones o
comunicoc¡ones que §eo necesorio dor ol otro derjvodo de los lérminos y cond¡ciones del presente instrumento
deberón destinorse indistintomente o lqs siguienles personos:

"ET IMPE" ,EI. PROFESIONISIA"

I.IC. NANCY KAIINA GIt BETIRÁN
Coneo eleclrón¡co:

noncy.gil@mp¡och¡h.gob.mx

r.rc. Jos ARMANDO ROCHA ACOSTA
Coneo eleclrón¡co:

rochojoseormondo@gmoil.com y/o
ruben_rochoSó@holmoil.com

'tAS PARIES' conv¡enen que, poro todo lo referenle o lo ejecución y cumpl¡miento de los términos y cond¡ciones
del presenle ¡nstrumenlo, osí como poro efectuor los ovisos, nolificoc¡ones y demós comunicociones en reloción
colr él ll'r¡sliru, seño¡otr cor"r]o sus dóD)icii¡os de Cor¡locl<-¡ los eslübiec¡düs err ei Copílulo de Déalotqc¡otrcs de¡
presenle controlo.

'l'AS PA¡IES" convienen que cuolesquiero ovisos, not¡ficoc¡ones o comun¡cociones que seo necesorio doro lo ot
deberón eloboroBe por escr¡to o o los coneos previomenle señolodos.

"tAS PARTES" conv¡enen de iguolformo que los ovisos, not¡ficoc¡ones y comun¡cociones efectuodos con reloción ol
presenle inslrumento surlirón los efeclos respectivos eldío de su recepc¡ón. En coso de que d¡chos misivos ¡ncluyon
oigÚn t¡po .Ce término, el mismo comenzoró c cor, er ol dío s¡guiente eñ que se confirme su ¡-ecepc¡ón,
independientemente de que seo loborol o noturol.

oÉcum oc¡¡v¡.' col¡l¡ovsn§le¡. "IA¡ PAIIS8' convienen en intenfor re§olver.Je mrJluo ocLerdo los §ituqciones
no prev¡slos en el presente conlroto, en el enlendido de que los dec¡s¡ones odoplodos sobre el porticulor, deben
conslor por escrilo y ser f¡rmodos por los mismos. Iodos los notificoc¡ones y comunicociones que se dirijon ,'IAS

PARIES" como consecuencio del presente controlo, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito
y ser entregodos en los dom¡cilios yo mencionodos en el copilulo de declorociones del presen!er,controto.

E- vnlroroo
ü"'Éi oco¡n¿menro

conTralo DEprElT^cróil DE sEr*c,os ,orEroirAlEs,r?E.cps.ai" ! r -202. '"lJ{i:' '- Juridi'o
cEtE¡tADo pot tt [isrfTulo MuiÍcttat of pEllltoNEsy Et uc. JosÉ^t 

^t¡Do 
toc¡A acosra. E! 02 oE EllEto DEt ro23.

t
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CONTRATO DE PRESTACIÓN
oE SERVtCtOS

DÉCIMA NOVENA.- JUIISDICCIóN Y COMPEIENCIA" En todo lo no previsto en el presente conlroto se reg¡ró por tos
dispos¡c¡ones conlenidos en él Código Civil del Eslodo de Ch¡huohuo, monifestondo 'tA§ PARIES' que en este
controlo no existe n¡ngún vic¡o delconsentimiento que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle
¡nslrumento legol "tAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles judicioles con compétencio en
lo c¡udod de Ch¡huohuo, Eslodo de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por lo lonto ol fuero que pudiere coresponderles en
rozón dc 3u5 dom¡cilior prcscnics o Íuluros, c por cuclquiei oiíc cou3c.

IEíDO QUE TUE EI. PRESENTE POR LAs PAnTEs QUE EN Et INTERvINIERoN Y ENTEf,ADAs DE su coNTENIDo Y TUEIZA I,EGAI.,
[O TAIIFICAN Y FIPIAAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CI{IHUAHUA,. ET OIA 02 DT ENETO DE 2022,

,EI. IN§TITUT

ING. JUAN ANTONIO tEZ VILI.ASEÑOR

DIRECTOR DET INSTIÍ O MUNICIPAI. DE PENSIONES

PR NI

uc. JosÉ AR DOR A ACOSIA

IESIIGOS

c.P. s .vt D EI U N BEI"TRAN

SU BDIR MI STRAIIVA JEFA D DEPART ENfO JURíDICO
DEI. IN tctPAt PENSIONES DEI. IN§TI MUNI PAt OE PENSIONES

uc. RGUíA

DEI. I IP DE PENSIONES

- 
--.- . VALIDADO

i-[.:'Ji--= ou p".r"-"nto
6Í;:.::.," Juridi(o

coITt^¡o ot ?tEsTActót{ DE sEtvtctos ptorEitoN^tEs titpE.cps.¡r.I l -202:.
cEtElt^oo Pot Et [r§TfIUTo ut ctp^l Dt pEI{stoNEs y E! uc. JosÉAmAilDo tocllA acosTA Et 02 D¡ tNEto DEr 2023.

^AChiñuañrra
capiul de tabajo

y resuttadog NO. rMPE-CPS-RH-l 1-2023

'2023, Ceñienorio de 10 muorte del Gen€rol Froncirco Vttlo",,2OU, Cienoñor detRotorismo 6n Chihuohuo,
Colls Rfo Seño No. l1@, Coloñio Alfr€do Chóvez, Chihuohuo, Ch¡h., Tstélono D¡rccio 1072), hfip://www.municipiochihuohuo.gob.m¡

lnstituto
Municipal de
Pens¡ones


